
 
  

INICIATIVA QUE  REFORMA  LOS ARTÍCULOS  2, 3 Y 11 DE LA  LEY  DE OBRAS PÚBLICAS  Y 

SERVICIOS RELACIONADOS  CON LAS MISMAS,  A CARGO  DE LA  DIPUTADA  CLAUDIA  BÁEZ  

RUIZ,  DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  PES 

Quien suscribe, diputada federal Claudia Báez Ruiz , integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social 
de la Cámara de Diputados a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la 
presente iniciativa, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Constitución General de la República es clara y no admite interpretaciones en el uso de los recursos 
públicos: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

... 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de 
las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

... 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 

... 

... 



 
  

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, este es 
el principio que guía la presentación de esta iniciativa. 

Pretende dar fin a una práctica común de los gobiernos de todos los niveles consistente en construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar obras sin que sea necesario, todavía con 
vida de uso útil. 

Obras con dos años de construidas que son remodeladas. Esta práctica, también es una forma de corrupción. 

En materia de vida útil de edificios, la Academia Mexicana de Ciencias, en el artículo “¿Cómo se mide la vida 
útil de los edificios?”, de Silverio Hernández Moreno,1 señala que la vida útil de diseño, es decir, un tiempo de 
referencia durante el cual esperamos que la construcción permanecerá sin necesidad de realizar un 
mantenimiento correctivo muy costoso. 

Además, la Academia señala que los constructores de edificios tampoco suelen contemplar el uso del método de 
ISO 15686 que, en síntesis, sirve para determinar y estimar la vida útil y durabilidad de un edificio. En ello, en 
el texto de Hernández Moreno se concluye que resulta grave el hecho de que los encargados de proyectos de 
edificaciones no realicen adecuadamente estas estimaciones. 

El artículo en mención señala que los factores de durabilidad que deben tomarse en cuenta cuando se inicia la 
planeación y el diseño de un edificio o de una infraestructura urbana son: 

-Calidad del diseño arquitectónico y constructivo. 

-Calidad de los materiales de construcción. 

-Tipo de medio ambiente interior del edificio. 

-Tipo de medio ambiente exterior del lugar. 

-Calidad de la mano de obra. 

-Uso que se le dará al edificio. 

-Tipo y grado de mantenimiento. 

El arquitecto Hernández Moreno concluye que el método descrito es solamente aproximativo y subjetivo en 
parte, por lo que no es 100 por ciento exacto; cuando se requiera mayor exactitud, el arquitecto recomienda usar 
métodos predictivos, modelos matemáticos y pruebas de envejecimiento acelerado de materiales en el 
laboratorio 

Por lo que se refiere a obras públicas que no son inmuebles, en Colombia la resolucion exenta número 43 del 26 
de diciembre del 2002 materia: fija vida útil normal a los bienes físicos del activo inmovilizado para los 
efectos de su depreciación, conforme a las normas del número 5 del artículo 31 de la Ley de la Renta, 
contenida en el artículo 1o. del d.l. número 824, de 1974,2 prevé: 



 
  

 



 
  



 
  

 



 
  

 



 
  

 

Con esta reforma no se pretende propiciar una tabla específica y detallada de las obras para determinar su vida 
útil, ya que cada una de ellas tiene particularidades, como se señaló en la referencia a la durabilidad de las 
edificaciones. 

La presente iniciativa sí pretende que se hagan obras sobre obras socialmente útiles aún o en obras recientes. 

No puede ser posible que obras con dos años de antigüedad se levanten para edificar la misma obra. 

Otro caso recurrente es que se sustituyen antes de que finalice su periodo de vida útil o de plano se pone otro 
sistema de luminaria, es el de led. Los leds tienen una vida útil general de 50 mil horas.3 Si usa sus luces 
durante 10 horas al día, esto debe ser 13.7 años. 

De acuerdo con el periódico El Universal ,4 en la nota: “Rebasan vida útil 19 por ciento de las vías primarias” 
que la Ciudad de México cuenta con 116 kilómetros distribuidos en 169 vialidades primarias, ejes y vías de 
acceso controlado, de ellas 19 por ciento han superado su vía útil. A través del Programa Institucional de la 
Secretaría de Obras y Servicios 2013-2018 se detalla que 62 por ciento de estas vialidades se encuentran en 
buenas condiciones de rodamiento, 19 por ciento requieren mantenimiento preventivo y 19 por ciento restante 
necesitan trabajos correctivos. 

El colmo, en muchos de esos casos es que renuevan banquetas y guarniciones y las calles se encuentran en 
estado inapropiado para circular en ellas. 

Expertos en políticas públicas5 advierten que, a nivel mundial, “el sector de obra pública es el más corrupto” y 
que además es difícil de monitorear para la sociedad civil debido a que requiere un nivel de conocimiento 
técnico que en ocasiones no tienen ni los funcionarios encargados de los procesos de compra. “El contratista 
tiene la tentación de diluir la calidad para obtener mayor beneficio”, asevera, y agrega que este tipo de prácticas 
puede resultar a que incluso entre competidores amañen los procesos para repartirse los contratos. Estos riesgos 
se incrementan en procesos de contratación menos competitivos, como las adjudicaciones —que se dan 
directamente a una empresa— o las invitaciones restringidas —en las que se invita a sólo tres proveedores. 

Según la politóloga María Amparo Casar,6 en el artículo “México anatomía de la corrupción”, del IMCO, la 
corrupción en las empresas puede dividirse en dos grandes rubros. El que se da al interior de las mismas o en 
connivencia con otros entes privados y el que se da en la intersección con el sector público. 



 
  

Por lo que se refiere a la vinculada con el sector público, en la Encuesta sobre Fraude en México en 2010, 
KPMG reporta que casi 8 de cada 10 empresas que operan en México han padecido cuando menos un fraude en 
los últimos doce meses, y el externo, el que realiza una persona ajena a la organización, como puede ser un 
proveedor o un cliente de 17 por ciento. 

Casar ubica a los trámites para uso de vía pública, arreglo de calles, banquetas y a la expedición de permisos de 
construcción como áreas de oportunidad de corrupción. 

Por otra parte, autores diversos señalan que el compadrazgo, el amiguismo, los intereses políticos y 
económicos, son factores que desembocan en obras mal construidas, entregadas a destiempo y, generalmente, a 
costos muy superiores a lo presupuestado. 

Asimismo, la Asociación Mexicana de Urbanistas considera que en México no se respeta el perfil profesional 
de los funcionarios que deben decidir la asignación de obras. Asegura que la mitad del problema proviene de la 
corrupción e impunidad en las obras públicas. Sobre el particular, la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción dice que la falta de planeación es el problema más grave que padece México. 

Con lo que se propone en esta reforma, los funcionarios, independientemente de sus posibilidades 
administrativas, deberán considerar la vida útil de la obra antes de ponerla en licitación. 

Adicionalmente, los gobiernos de todos los niveles se verán obligados, en el marco de la planeación, a ponderar 
la vida útil de las obras a fin de presupuestar a corto, mediano y largo plazo. 

El planteamiento de la reforma que se propone, coincide con las asociaciones México Evalúa, Ethos, 
Transparencia Mexicana y el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), en el sentido de que se debe 
vigilar todo el ciclo de vida de una obra, desde el momento en que se idea o anuncia -muchas veces en 
campañas electorales- hasta que comienza a operar. 

La construcción es, en todas sus fases y según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), una de las 
industrias más proclives a la corrupción. Expertos en construcción afirman que las principales causas de dichos 
sobrecostos suelen ser atribuibles a diversas causas, entre las que destacan: 

i) Causas imputables a planeación inadecuada. 

ii) Proyectos incompletos o con falta de profundidad. 

iii) aspectos ligados a permisos y autorizaciones. 

Un ejemplo de lo que se pretende legislar es lo que ocurrió en la ciudad de Morelia, Michoacán7 a principios de 
este año, en el que a más de un mes de que se inauguraron las calles Valladolid y Antonio Alzate en el centro 
histórico de Morelia, vecinos y comerciantes de la zona se encuentran preocupados porque a un mes y 10 días 
de que se realizó la inauguración, son diversos elementos los que presentan imperfecciones en estas vialidades 
del centro histórico moreliano. Sobre la calle Valladolid, en su esquina con Virrey de Mendoza, suena una serie 
de constantes golpes metálicos. Son tres tapas de registros de agua que no están debidamente asentadas y que 
golpean cada vez que pasa un vehículo encima. 

Armando Ríos Piter, columnista de Excélsior ,8 señala que la Cuenta Pública de 2015, en la cual se analizaron 
727 auditorías con un monto de 188 mil millones de pesos, señala al “desarrollo de infraestructura y obra 
pública” como un área que es vulnerable a presentar problemáticas, fallas y anomalías y que representa riesgos 
constantes y cuyas implicaciones recaen sobre las finanzas públicas, el crecimiento y el bienestar económicos y 



 
  

sociales. De acuerdo con la Auditoría, la realización de infraestructura y obra pública presenta de manera 
recurrente los siguientes problemas: deficiencia en la planeación, contratación y ejecución de los trabajos; 
modificaciones al proyecto ejecutivo original, ocasionando incrementos importantes en el monto de inversión; y 
prórrogas en los plazos de contratación, ejecución y puesta en operación. 

Por lo anterior, y para precisar el contenido de la reforma, se adjunta el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 



 
  



 
  

 



 
  

 



 
  

 

Por lo motivado y fundado; y con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 2 y se adicionan las fracciones X y XI al artículo 
3 y un párrafo al artículo 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo 2 y se adicionan las fracciones X y XI al artículo 3 y un 
párrafo al artículo 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a VIII. ... 

IX.  Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información suficientes para 
que ésta se pueda llevar a cabo, y aquellas constancias que certifiquen el fin de vida útil de la obra; 

X. a XII. ... 

Artículo 3. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y amortización 
programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue desde la ejecución de la obra, 
su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma; 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada en forma 
específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud de 
la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los trabajos se ubican en la hipótesis de esta fracción; 

X. Vida útil de la obra es la estimación fundada en estudios técnicos y sociales que certifica que el uso 
de la obra ya no es seguro o que dejó de cumplir con especificaciones para su uso óptimo; y 



 
  

XI. Diseño universal se entenderá como el diseño de productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. 

Artículo 11. ... 

Tampoco se podrán contratar obras que aún cuenten con vida útil evidente. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 https://www.amc.edu.mx/revistaciencia/images/revista/67_4/PDF/VidaUtilE dificios.pdf  

2 http://www.sii.cl/pagina/valores/bienes/tabla_vida_enero.htm  

3 http://www.sgt-
total.com/expectativa_%_%20vida_%20de_%20los_LED_de_%20una_%20luminaria_%20para_%20alumbrad
o_%20publico.html  

4 http://w ww.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/df/2016/02/16/rebasan-vida-util-19-de-las-vias-primarias   

5 https://obrasweb.mx/construccion/2015/11/30/cuanto-gastan-las-delegaciones-del-df-en-tapar-baches   

6 https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/2015_Libro_completo_Anat omia_corrupcion.pdf  

7 http://www.lavozdemichoacan.com.mx/morelia/vecinos-reportan-deficiencias-en-nuevas-obras-del-centro-
historico/  

8 https://www.excelsior.com.mx/opinion/armando-rios-piter/2017/03/20/1153047   

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 9 de abril de 2019. 

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica) 
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